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A-T EN TA M E~ TE 

~~-'·_. 
LfC. MAURlCIO NAVAAAETE J~ENEZ. 

GERENTE GENERAL. 

Sin otro particular por el momento y en espera de contar con su preferencia, le 
envío un cordial saludo, quedo a sus órdenes. 

El pago a realizar será vía transferencia a la CUENTA: 60535114965 CLAVE 
INTERBANCARIA: 014180605351149659 BANCO: SANTANDER 

COSTO DE 10 MESES POR? IMPUESTO AL VALOR TOTAL VEHlCUtOS AGREGADl5t. 
$ 59,500.00 $ 9,520.00 $69,020.00 

- COSTO MENSUAL POR 7 IMRUESTO AL VALOR - 
1 VEHICULOS A.GREGAD0'1· . TOTAL 

$ 5,950.00 $ 952.00 $6,902.00 

COSTO MENSUAL UNITARIO POR IMPUESTO AL VALOR - - 

VEHICULO AGREGADO TOTAL 
.l#i.\" - , 

$ 850.00 $136.00 $986.00 

Por medio del presente envío cotización para otorgar el servicio de Estacionamiento en su 
modalidad de Pensión por 7 vehículos, con vigencia de Marzo a Diciembre del año en curso, el 
inmueble que propongo para este servicio está ubicado calle Chapultepec Norte núm. 15 Col. 
Ladrón de Guevara, Guadalajara Jalisco, C.P. 44600. 

LIC. MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ, persona física con actividad 
empresarial con Registro Federal de Contribuyentes NAJM 800529 PK8, legalmente 
establecido con el giro de Estacionamiento Público y Pensión, actividad en la cual cumplo con 
los lineamientos legales exigidos para dicho desempeño, con domicilio el ubicado calle Luz 
Saviñón Nº 924, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, código postal 3100, en esta Ciudad de 
México. 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE: 

R.F.C. NAJM800529PK8 

C.U.R.P. NAJM800529HOFVMR05 

Estacionamiento Público • Pensión con Acomodadores 
ISABEL LA CATOLICA No. 136 COL. CENTRO DELEG. CUAUTEMOC C.P. 06080 CIUDAD DE MEXICO. 

FSfACION/\J\UENTO NAVARRETE 

MAURICIO NAV ARRETEJIMÉNEZ 

Ciudad de México a 14 de Febrero del 2019. 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse 
de un dato personal identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal 
identificativo.
3. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal
identificativo.

2,3
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4. Con fundamento en el art. 72 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y el punto 7.1 fracción b) de 
las Bases Generales del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, para la Implementación de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, Se procedió a lanzar la primera convocatoria para la contratación del servicio en 
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3. Manuel Alejandro Calderón Gaeta, Coordinador de Recursos Financieros, validó la partida y 
suficiencia presupuesta! de la misma para la adquisición de los bienes señalados en el punto 1, 
conforme a la disponibilidad presupuesta! que se señala en el expediente relativo a la solicitud 
de aprovisionamiento número 051. 

2. La Coordinación de Recursos Materiales asignó a la solicitud de aprovisionamiento el folio 
número 051, el día 14 de febrero de 2019. 

ANTECEDENTES 

·- Caracterfsticas y especificaciones ~ 
Descripción minlmas 

• La distancia máxima requerida es de 500 mts . 
a la redonda tomando como punto la ubicación 

Servicio de pensión de estacionamiento del Instituto en avenida Vallarta 1312, Colonia 
para 7 vehlculos del Instituto de Americana, C.P.44160, Guadalajara, Jal. 
Transparencia, Información Pública y • Horario de Servicio 
Protección de Datos Personales del Estado • Se requiere que las instalaciones se 
de Jalisco correspondiente al periodo del 01 encuentren techadas para el óptimo resguardo 
de abril al 31 de diciembre de 2019. de los vehículos oficiales. 

• Pensión con horario de 24 horas . 

"PENSION DE ESTACIONAMIENTO PARA 7 VEHICULOS OFICIALES DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 
ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019". 

1. En Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:00 horas del día 26 de marzo de 2019, se reunieron los 
servidores públicos Lic. Gricelda Pérez Nuño, Titular de la Unidad Centralizada de Compras, y 
el M. en A Adán Rodrigo Solano Cota, Representante del Área Requirente, ambos pertenecientes 
al Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Jalisco, en la oficina de la Dirección de Administración de dicho organismo, ubicada en 
Avenida Vallarta No.1312, Colonia Americana, C.P. 44160, para resolver respecto a la 
adjudicación directa para la contratación del servicio que se describe a continuación: 

Solicitud 051/2019 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 

-, itei 
' , 1 
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Para ello, la Unidad Centralizada de compras procedió a realizar un sondeo de las empresas 
más cercanas al instituto que ofrecen el servicio requerido, siendo estas las siguientes: 
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Así al tenor de lo dispuesto en el artículo 72 fracción VIII) de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y el punto 7.2 de las Bases Generales del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, para la Implementación de la 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, Se procede a la adjudicación directa del procedimiento antes señalado, 
por existir dos procedimientos de licitación pública local sin concurrencia del comité que fueron 
declarados desiertos. 

Dicha licitación fue declarada desierta mediante el Acta de Fallo de la Licitación Pública Local 
Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-06/2019 de fecha 26 de marzo de 2019, puesto que por 
segunda ocasión no se contó con proposición alguna susceptible de análisis. 

1 1 1 PUBLICACION 1 NÚMERO DE FECHA DE FECHA ÚMITE PUBLICACIÓN · PRESENTAC10N DEL ACTA DE PUBLICACIÓN 
LICITACIÓN SIN PUBLICACIÓN DE PARA DEL ACTA DE Y APERlURA DE PRESENTACIÓN Y DEL ACTA DE 

CONCURltENCIA CONVOCATORIA RECEPCION DE ACLARACION PROPOSICIONES APERTURA DE FALLO 
DELCOMl'ffi DUDAS DE DUDAS PROPOSICIONES 

LPLSC-06/2019 13-MAR-19 18-MAR-19 21-MAR-19 25-MAR-19 25-MAR-19 26-MAR-19 

5. Posteriormente, se emite la segunda convocatoria para la Licitación Pública Local Sin 
concurrencia del Comité LPLSCC-06/2019, de acuerdo al calendario de eventos que se 
presenta a continuación: 

Dicha licitación fue declarada desierta mediante el Acta de Fallo de la Licitación Pública Local 
Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-04/2019 de fecha 12 de marzo de 2019, puesto que no 
se contó con proposición alguna susceptible de análisis. 

1 FECHA LIMITE PUBUCA-1 PRESENTACÍÓN 
PUBUCACION 1 

NÚMERO DE FECHA DE DEL ACTA DE PUBLICACIÓN 
LICITACIÓN SIN PUBLICACIÓN DE PARA DEL ACTA DE Y APERTURA DE PRESENTACIÓN Y DELACTAOE 
CONCURRENCIA CONVOCATORIA RECEPCIÓN DE ACLARACIÓN PROPOSICIONES APERlURADE FALLO 

DELC0Mttt DUDAS DE DUDAS PROPOSICIONES 

LPLSC--04/2019 27-FE8·19 04-MAR-19 07-MAR-19 
1 

11-MAR-19 11-MAR-19 12-MAR-19 

comento, mediante la Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-04/2019, 
de acuerdo al calendario de eventos que se presenta a continuación: 

ACTA ADJUDICACJON DIRECTA 

itei 
Solicitud 051/2019 
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11. De las empresas evaluadas el mejor horario lo ofrece la empresa Mauricio Navarrete 
Jiménez (24 hrs), seguido de las empresas Estacionamiento Celeste· (de 06:00 a 23:00 
hrs) y Estacionamiento Chapultepec (de 06:30 a 23:00 hrs). 

l. Las distancias más cercanas las ofrecen las empresas Estacionamiento Vallarta (260 
mts), Estacionamientos Chapultepec (500 mts) y Mauricio Navarrete Jiménez (550 rnts). 

Análisis de las variables ofertadas por las empresas evaluadas 

1). Distancia 
550 mts. 500 mts. 900mts. 700 mts. 900 mts. 260 mts Aproximada 

11). Hor.arío de 24 Hrs 6:30A23:00 08:00 a 20:00 7:00 a 18:00 
6:00 a 23:00 hrs 07:00 a 21 :30 

Servicio hrs hrs hrs. hrs 
111). lnstalacione 

SI SI NO SI NO NO s Techadas 
N). Cajones 

Gonti!luos SI NO NO NO NO NO 
{Juntos) 

V). Precio por 
auto antes de s 986.00 s 1,160.00 s 2,000.00 s 1,392.00 $1,000.00 s 1000.00 
WA 

De ahí se procedió a realizar un análisis de las 5 variables consideradas en la licitación, siendo 
estas la distancia entre el Instituto y la pensión, que cuenten con instalaciones techadas, 
proporcionar cajones de estacionamiento continuos (juntos), horario, así como de la oferta 
económica que presenten, obteniendo los resultados que se exponen a continuación: 

o ESTACIONAMIENTO VALLARTA 

5 ESTACIONAMIENTO CELESTE 

4 ESTACIONAMIENTO RAZA 

3 ESTACIONAMIENTO "LA PAZn 

2 ESTACIONAMIENTO CHAPULTEPEC 

1 MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ (ESTACIONAMIENTOS NAVARRETE) 

NO. 

Solicitud 051/2019 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 
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-. itei 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) 
por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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Por las razones antes expuestas, se determina emitir el siguiente: 

Honradez. - El presente procedimiento se desarrolla bajo los principios de ética, rectitud, 
honradez y profesionalismo, buscando las mejores condiciones de los servicios de referencia. 

Imparcialidad. - El tipo de adjudicación propuesto es realizado sin prejuicios ni situaciones que 
pudieran afectar la imparcialidad y sin que medie algún interés personal o de cualquier otra índole 
que pudiera influir en el procedimiento y en la decisión de adjudicación. 

Economía. - La empresa dictaminada más viable presenta la mejor oferta económica. 

Eficiencia y Eficacia. - La persona moral propuesta cuenta con la experiencia y capacidad 
idóneas para cubrir las necesidades y objetivos de la prestación de servicios requeridos. 

Derivado del análisis de las variables antes expuestas, se determina que la mejor opción para el 
Instituto de Transparencia, Información pública y protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco tanto técnica como económicamente, es la empresa MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 
(ESTACIONAMIENTO NAVARRETE), toda vez que presenta una de las distancias más 
cercanas al Instituto, ofrece el servicio con un horario de 24 horas, cuenta con instalaciones 
techadas, es el único que cuenta con cajones de estacionamiento continuos y oferta el precio 
más bajo de las 06 empresas evaluadas, lo que la hace la mejor opción en criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez: 

Resultado de las variables ofertadas por las empresas evaluadas 

V. El mejor precio ofertado lo ofrece la empresa Mauricio Navarrete Jiménez 
(Estacionamientos Navarrete), por un monto de $986.00 pesos por vehículo 1.V.A. 
Incluido, seguido de Estacionamientos Celeste y Estacionamiento Vallarta por un monto 
de $1,000.00 pesos por vehículo 1.V.A. incluido. 

IV. La empresa Mauricio Navarrete Jiménez (Estacionamientos Navarrete), es la única que 
nos ofrece espacios continuos (juntos) para todo el parque vehicular. 

111. De las 06 empresas analizadas, los Estacionamiento la Paz, Estacionamiento Celeste 
y Estacionamiento Vallarta NO cuentan con instalaciones techadas. 

Solicitud 051/2019 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 
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1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
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Lic. Gri a Pérez Nuño 
Titular de ldad Centralizada de Compras 

~~ 
M. en A. án Rodrigo Solano Cota 

Representante del Área Requirente 

Así lo resolvió la Unidad Central de Compras del Instituto de Transparencia, Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

Firman el acta los integrantes. 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 73 Punto 1. fracción 1) de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y el punto 8.1 inciso a) de las Bases Generales del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, para la 
Implementación de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como al resultado del análisis de las 
variables antes expuestas, se determina adjudicar a la empresa MAURICIO NAVARRETE 
JIMÉNEZ (ESTACIONAMIENTOS NAVARRETE) la contratación del servicio de "Pensión de 
estacionamiento para 7 vehículos oficiales del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco correspondiente al periodo 
del 01 de abril al 31 de diciembre de 2019", por un monto total de s 62,118.00 (Sesenta y dos 
mil ciento dieciocho pesos 00/100 M.N.). 

DICTAMEN 

ACTA AOJUOICACION OIRECT A 
Solicitud 051 /2019 

- itei 
, .... "~~~x:~:~·•,>~~-1-~~ .-· 1 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo 
quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1
1
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2,3

2

1



1. E
lim
inado, firm

a de conform
idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
), por tratarse de un dato personal identificativo.

2. E
lim
inado nom

bre de conform
idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
) por tratarse de un dato personal identificativo.

1,2



Reclbi de conformidad 

Coordinación de 
Recusos Materiales 
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=echa y ho1a de cerlifrcacion: Abril 1 ~01s - 1'3'18 03 
'ID ce Serie dol CNM.,,..dc d.ei SAT: 00001000C>Ol.).10US607~ 

,.,. -.!Este ®c1:men101'S ll'l<> rep'9$4nt¡i .•O<'. om rasa de un CFOI 
-ere<:t0$ 11scal<1~ ~• pago 

l\"IX.N • Peso Me.,ca110 

99 • Por definir 

SEIS MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 00/tOO M N. 

?PO - Pago en parcial1d~e& o d1'endo 

0.00 0~2 -rvA- 
;,52 oo 

.. Importe 

5.950-CO 7.0000 

7(>1111l()i 
SERVICIO DE PENSIO'I A VEHICULvS DE O!FERE'ITES 
MARCAS 
\/lGENCL" O!O!. 01 k. 30 DE A3RiL DEL 2(119 • 

CP.; 
paJs: 

Colonia~ 
Estado· 

Pf;i • Puf dofin ... 

+H'ZV J 
Máioco 

Uso de CFDI, 

Conce to i Oescn oón 

Guadala1ara .J 

!NST. DE TRA'IS INF PUE Y PROT DE DATOS P~RS OS. EOO.JAL ~ 
ITIOS032iCB3 ..J 
AV VAUAP.TA "lo 1:-.12 J 

Clionto: 
R.F.C.: 
Oom1cllio: 
Tollllono: 
Ciudad: 

G=dg!nf.>'.; J 
AME.«ICANA ./ 

Munie>lpoo 

F ::.! l>I' P p 

1-lnoreo 
SERIE 1 FS 
FOLIO 1 2369 
FEC:HAT 1/41¿019 IG·1l):OO 

!Documento Válido 1 
-~ 

MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ NAJM80ilS29?'r<e ISA8EL LA CATOUCA No. 136 CENTRO, 
C•udad de Me~•co 06000 
Cuauhlémoc 0Jtl-3d de Mé•iCO Me•ico 
Lu:.iar de E;q:~c!1'.ión 44600 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con 
el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR)
por tratarse de un dato personal identificativo.

1



https://enlace.santander-serfin .com/EnlacelenlaceM1g/comprobante _ trans?bpo=O&refe=8525332&importe=6902&cla _ origen=65505605893++1NSTIT... 111 

( lmprimi_r) (Cerrar) 

Contrato: 80080596944 INST DE TRANSP INF PUB y PROT DE DAT PER 

Usuario: 13868270 CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Fecha y Hora: 5 de Abnl de 2019 13:38 p.m. 

Importe: $ 6,902.00 

Concepto: PAGO SERVICIO DE PENSION 

Referencia: 8525332 

Cuenta de 65505605893 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACION 
cargo: 

Cuenta de abono¡ Móvil: 60535114965 MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Transferencia entre chequeras en M.N. 

• S .. mtand.-r 
E.;.1 ..... :P.JlTt-JltE• z , 
Il rsrrrocr ;¡DE E~11 ,.. M_i~ r t ~ 
'°:!'UP FI ·~· 1t::IEJ'· : .... 1-...i lDE~ 

Comprobante 5(412019 

-!,!.!!• •&•e·~ 
onlaee ...... s ..... ........... Comprobante de operación 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo 
quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de 
un dato personal identificativo.

1



Fecha: (2/ . .M.O.Y--f,, JC¡ 
Recibí de conformidad 

L-~~~~~~~~.:..::..::..:.:.;.;.:.:..:.:.::..:.:..:::.:.:'-'-'---='-'-:.....;~;.:.::.;:.:.;:..:....:~:.....:.:.._~~~~~~~~~ordinaciónde 
Recusos Materiales 

Se1'te da, e:11 t tltGO det .-m s.or oeoe 100000()403491('4•, 
FOiio ÍISCJ 2!1ti~86S-2!'3C~41 "·8. '7--0f:2EF7~SSCS 

'lo d• Sene deil C•rt f.eado del SA T O\J()I) 1 OOOOOOJ044llúC74 
=etha y hOni da ~tllfi<:.ició" MU~Cl 1 2019 • 13:08•29 

Eslt docu •~to~' una r~~-AnL1. •ón impresa do un CFD"-l--~--------- 
·ereel0$ llK.il•' "4 pu~o 
MXN • P&SQ ~·~~·<:ano 

99 - Por definir 

PPD. Pa o bn per(';l11lldi'l~es o d1f&noo 
TOTAL 

l.V.A. 
SUBTOTAl. 

s !150 oo 0.01) 850 000 7.0001) 002 ·ro/A· 
952 00 

78111807 
SERVICIO OE PENSIO'll •\ VEHICULOS OE Oió'ERENTES 
MARCJ>S 
VIGENCt'I OEL 01 AL 31Ot1'MY0 DEL 2019 

1"1~0119 

. Guadala1arn 
dJ160 .¡ 
México V 

CJ>_ 
Pals 

Uso de CFOI· Mun:clpio· Gi;<?ca1a¡ara V' 

Colonia AMEi'l.lC/lNA .,,., 
Esl~do: Jalism 

Cllo~te. 
R.FC. 
Domlclllo' 
Tohlfono: 
Clud3d 

P01 - Por dotitut 
INST OF TRA'llS l}JF. ?;Ja Y PROT OE DATOS PERS 01'1 EOO.JAl v 
iTJ050327CB3 .¡ 
AVVAl.LAAT'l'llo 1l12/ 

MAURICIO NA VARRETE JIMENEZ NAJMsoos2sPKe tSABEL LA CATOUCA No. 1::G CENTRO. 
Ciudad de Me<tCO 00000 
Cu~uhlémoc Ciudad ti~ M6~co México 
Lu~Hr ele E~IHldiclón 44600 

J -1n111eso 
S5FUE: 1 FS 
FOLIO· t 2425 

FECHA. I 1 /!''20 19 13:08:20 

loocum~nto Válido 
1 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con 
el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) 
por tratarse de un dato personal identificativo.

1



'-' Para cualquier duda o aclaración comuníquese a: 

Superlinea 

Operación realizada por internet 

Comprobante de Operación 
Tipo de 

Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 
Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270-CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 1611 H09LB8A2FIKNVBS201 

Referencias del 
Movimiento: FIKNVBS201 

Estado: EJECUTADO 

Divisa: MXN 
Cuenta CLABE: 014320655056058936 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 60535114965 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 6902.00 MXN 
Concepto: SERVICIO DE PENSION MAYO 2019 

Fecha 
aplicación: 03/05/2019 

RFC 
Beneficiario: 
Importe IVA: 

Email del 
Beneficiario: 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo 
quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1



Recibi de conformidad 

~ 
Fecha: .Y.-=1-1f+M:.:..L--''-- 

coordinación de 
Recusos Materiales 

1 .• -~.:D:-D7:.-:5-~~-~·;:~-"l) e- ·12~"';."!:-!'4a;"AJ-2· l.l :.!.- --~ !".::1S:2-~ !--~=--=~ .... a;v;1: .. "X[ 

·"': .. "1,~ • :>i:·r::.-.Jr .:.-:~r t-N-U;H.S:.;.~"~ 6.)..,,.4;;:-~ C--2~·:.:::r:.siJo\iJ.-~: .. •v ;lts.rP~:.¡¡!::~~-=Z-.J~·->·l:CV ¡¡::r:.A.,.:'..1• o 
'"'"._ .... :.~uLC-...~~11.;:--J.;e.: tp-!>·C )/"!Ut!"~~..:..c-~zcr.1 •F· ;-'-~: ".r.::~S'1~.1."<.:...l.!:~-c=HXlu :i.9.:.r.:.!~ 
't?••-.:,:t ... t::~:"!w.~!".:0~f.J""l)tf_""<r.!";:.:.5: :;,~ ... -:·: .. !--:.-:;.:=c~L.~!. T2-· 4 ,(."'~~" rF;"G!:~-1.S~-r .r r S:-!'4 ... ~ • =·'-: 

.Mt;¡F ... -::E.f-- .. :..z.;·--....a1 !.°F.;;S",__- .. Lt:K.t]>i:.t°C!~P:x·::.:::-_·~oS·ht;: 1 .. ;:, "":""'" ªq·'1-'(;f~--r-: 'n.:...!,, "J .. t r z 
'?" ... l.J\1tre• • .r:•=--~~~1 ·~-;-.~::· .. :o ... : .... ~ · .. ~ 1 itei 

,,)..,··-1~x~::--:..~'~-~,"'f":"s1¡:~ .. ~<~:tl!,."f~..:;¡,::;. ~""\.;f';""'''~ hai::~-:-:<:;x·:.~~~i.~!~q.~E tri-':r!JJ.,. 
1 .. •1:~;·:.~ ~::1'!;.;).s,r.~ · .. • ::·:1--.•;•:..1.f..:. r---:;:t:;-n--!_-;.:.r:.::-N:-,:i:~t.e..1.o:e::~-;:i 'i-:.:....-¡¡_!. !e·~;-,, \·s::- .... 
• 1:. nr.·:-t;tu-:::-~-s.::"' .. i.,.- .. ::··:-1 .1:--·~c.c-~:;e$·-z.~·.: •. t1P··,._:¡..r .. .,n· .. n'F~!:-C~-F--=-..'·~r'!~·.:-1 io."'·t,.., .. - .. 
i:")~t ! .... ti1-~J..t: ...... ;~1?<-:-¡,:.~:,/.: 'J .. N ~· .. .;...,;:"_·~x5m;~:..·'1'!•>3->d!' en .. -- 1 ·:c?-:-:·)(:::Of}!r?!:=-yjo(('aFr!. J' '~.A 

11 l Kl'f·Z :.t ?·\~')f N~H..L:::JU-.i"!(.c:.1.:1 .. •.);f!MDi")\''t'l!'llt;-t.~("r:-..·~· s.: ?~u1 • :"'U"'?f"~;>?':-.."':::i-\...:. t~ l.Z•.•tJq•1(!~ ... ~.,\' 'l.•(·?.~·l 

K"'~:,t"l;1:0?>1''T .. !l¡..;?sz-,p-,bt~l"t ·!::C:..l?(\"H--~L?-:ZXXF:.:O r :·v, ...... irl..._:-").!1C~~1íLo -:.)'" :E,:O (t·f"E \.o:.;.J 
~·L::'.I .. •,·..,o :ti ':i~:<.;":"-:1f:f!:"~:..F:.:c·;?J.:;t.;J:.•,•J"' :::.·!' :.:.s:.:--r~Hcj-:;xc;.-· """"'-;r-¡.-.,;rc,"!.:~.:::";:·t_..z;".'=i:'.:=r ... ::l1 .. .A".,.tr.~· -~l~j-b1 

al "l t ... .,.J!.~l-.J: 1rr~¡__...;f-~'~-x ~':b:-P.t1.·:l:"1'1J .. ::-..1.:·<~;::~:~t~ ... zl?!:-l.t'1'..:~t~n :1::.;-.:z'!: .n ·~r. ..... T.-·r.1 • 3-~=...oo 

S..ned&I Cortol cado del ,..,,·sor: 000010000004Ql4llH!t.:¡ 

---~-~~~--~~=...,.==m=&nl01!S lll!ll represeo!~,f)(I impresa da un C1.01 
·eteclos fiscales al page> 
MXN - Peso MeK1cano 

~3 • Por deílillr 

?PO· ?a,o sn pa.•c:alicadef. o <11rendo 

SEIS MIL NOVéCl!'iNTOS DOS PESOS 00/100 M.N 

t ococ Et.8- 850 O!l'J 002 -l'tA- 
952 co 

78111807 
SER\'?CIO OE PENSIONA VEHICULOS DE OIFEFIE'-TES 
MARCAS 
VIGENCIA OEL o• AL so DE -!UNIO DEL 201ll. 

... . . . tm te 

5.950 00 

Guadalatata 
C.P.: 
Pills: 

Colono&: 
Est'1do: 

AMERICANA V 
Jar.sco 

•IJ1GO V 
M~x1CO 

Uso de CFDI: Guaoa1a¡ara 
Cliente: 
R.F.C.: 
Oomlclllo: 
Tclófono: 
Ciudad: 

INST. OE; TRA>lS. 11)1!', PUS ' PROT DE DA TOS PERS DEL EDO.JAL V' 
iTIC>.5032iC!lJ V 
A\i \iALl.ARTA No. 1;;12 V 

PO 1 • Por rte finir Munl<;iplo: 

MAURICIO NAV ARRETE JIMENEZ NA.IM800529PKe iSA8El. LA CATOllCA No. i36 CENTRO. 
Ciudad de Mt.<i.x. !X".000 
Cuauht~ Ciut?a.~ d& México M~:cico 
Lugar !la Expe,j1ci~n: 44600 

"" .. d.>d:: 1 

l • lngrel<l 
s=RIE.l FS -r: 
•ouo·l 2ara- 

FECHA: 1 31e;¡o19 1s·15;35 ~ 

loocumento Válido 1 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el 
art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por 
tratarse de un dato personal identificativo.

1



0 Para cualquier duda o aclaración comuníquese a: 

SuperLinea 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270 - CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 1611 H09LBXY2FKCXME9132 
Referencias del 

Movimiento: FKCXME9132 

Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta CLABE: 014320655056058936 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 
Cuenta Abono: 60535114965 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 6902.00 MXN 

Concepto: SERVICIO DE PENSION VEHICULOS JUNIO 2019 
Fecha 

aplicación: 11/06/2019 
RFC 

Beneficiario: 
Importe IVA: 

Email del 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo 
quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1



Coordinación de 
Recusos Materiales 

Recibí de conformidad 

--;_-::.jf .. ~2.":'··-=&lr':.(!Y.V•:T>tH;i .. x:t.Pt /<'•1~7:¡13.:;:-:L'SG}--ilbO;:.e; l ~.·1'rJ ._f:..:..u:·r:., J•;tt..:;;..;•,,;; !._y!int>Pn'J:D-.J di: 
.o:it.r·:tL::::~•..:~.:"- ... '!:.·1i";7!'! !"h..,~:..1z_ 1 '?~.::- L.~:::c::r +·~'<iJo'11·~7f .:.-e-E-:H: ~~:-'?.G.:.Y_l\31 =i!L!tltló.i.·1tiQ;...,,...::at·J:--.1t 
:o:.~i.:rli\1 l •:Jo! {'.!t<r4~1:n.3:'1h5 ~.F-:f,:J:;..cl:"' ::.·"'!o.-). .. ~.J;, ".:~·~,'";~·:e;.,;.-;üt:T"':r;!-}? • ~": ·.-.~~;-:;H;t[• 7 ~1(~·.1j '!t,;,). ;;~ r1 -~.sE:.=~~t 
k".:X.pE~t.;;c:zrra~f'·,:;;;u~t'='-"JS..:t~~..ej~$::!'!' . ..::;~~I~:-.:~:;.:¡:P: .. .;~¿~1.:52"':'=:~ 5RJ,.c.-:1:-n:·:,z.;r.;-~zh.:.,t!'ii .. 

7.;.:/~·:;t~*!-.ri't-3Yi!l'tn:3.·:.::__r...:==- 

º' :Eh;!"J~ 1.Z ·1~Ji:l':-.:J~tl:'J!t?.-..n· ~t;l ..rhZEi.tS~ .. !':t-"!_ 3'.': ;.._~,X{"~, _;:).·1 .. •l·J{o·f~Jil~~L:::•x~:- ~ .... t-.r-·c..t.:( ~f'~¡-i":'d..:·J. ;'i'tl _ - 
~ T..t:tla:,.· 1:;01-: ¡a:t--rH~ ?.>::<7~ú-1xNY•.t/~.}"?'t~.t;~'iS~·:lF'..J.i~d.Z ·xo!'-'.f·iµ~+r~ ... at- -n~ - /kl'i:;:~ .e .... "i-'c.i./":.·f-v:+:-:.·p 

..... ·r:..~ ... h'.-I::r:uh 7h'rne~:u,.:: :;~¡ ·t.Lx;.j i€-~'l~y5.i;..t:;..,._·:-..;SS;:i.3: )".::Ci:·;..:)Í)~. ~ ·lh~r ... ~?.-1(-.i,_.·.·ll'ti".1-Kf1Hi•-t41 --;-:.~-),.: ... \".:, 
/ i·· .. ·<l~r.:3t::;1~~t~·t~i'J..:r:.,lo::.J-:>1 t.._ .!O::l';)j<'!:.-;~él-'-~.;:·e\"'jr,R:k.I.!>i~;~~~)'Y~V7.'? - ~tC;'- UC:-";;-sG.:;•,z J frf _:::~.:-~~::.~:DE .7 l!~""""'- 

!'echa y hora de c&riifi~ación~ Jufio 1 2019 • 14:01:31 
No C!~ Sene del Certmca<lc éet SAT: 000010000004(144861)7.1 

Sen& del C&rtifi.cado del erní~r· '10001OOOOGC4~)3~n1 !~4:) 

~9 - Por definir 

PPD - Paqa en >a<c~!ld<"ldes o dif&rldo 
T01"Al 

!.V.A. SEiS MIL NOVECIENTOS DOS PESOS ODl•Oü M.H, 
SUS'TOTAI. 

nto esuiia r~serrtaciQ!ll!ilí!t'esa-de ".lh..<;fO!.,,..., __ '""' .... ~--- ... 
·ereci0$ trsea!es al pago 
MXN • ~ .. so Me~ieano 

5.950.CO 0.00 350.0{iO 7.000~) {}:.)2 - ~¡¡,_ 
952.00. 

1s111en1 
SERV!C!O CE PENSlON A VEHICULOS DE DIFERENTES 
MARCAS 
V1GENCIA DEL 3~ Al 31 DE JUL!G DEL 2019. 

Concepto t Descripción 

C.P.: 
País: 

PQ1 • P~tdeiin1: 

44160 .,,,,.., 
México 

Usarle CFOJ: 

Clien.te: 
R.F.C.: 
Domicilio: 
Telefono: 
Ciudad: 

INST. l)f:'. TRJl.NS INF )"U3. ·; f>ROT. OE !),\TOS PERS DEL EDO.J>\l. ./ 
!TiQ~ü~2iCB3 ../ Municipio: Guadalajar~ 
AVVAU.ARTANo. 1312 / 

Colonia: AMERIC11.M 
Guadalajatíl Es~do: Jalisoo 

MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ NAJ:-ASü0529PKe ISABEL LA CATOUCA No 136 CENTRO, 
Ciu<Ja-j de Mexico 06000 
Cuauhtémoc Ciudad el~ Me:<i:co MexicQ 
Lugar cie Eicpeti•ciór.: 446(•1) 

loocu.mento Válido 

f17!20l9 14:01.29 FECtt.a~ J 
2525 FOl:IO: 1 

FS SE.~!E: 1 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el 
art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por 
tratarse de un dato personal identificativo.

1



e Para cualquier duda o aclaración comuníquese a: 

Superlinea 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270 - CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 1611 H09LBYL2FLWW6JQ050 
Referencias del 

Movimiento: FL WW6JQ050 

Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 60535114965 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 6902.00 MXN 

Concepto: SERVICIO DE PENSION JULIO 2019 
Fecha 

aplicación: 05/07/2019 
RFC 

Beneficiario: 

Importe IVA: 
Email del 

Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo 
quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1



Coordinación de 
Recusos Materiales 

Recibí de conformidad 

Fecha: 
...._'-T~l-!!-:.J..-L 

itei 
t 1 . l l 3t:Cl~J.f"l- .- 3~S-4~0~ -~;?~:·-¿;,>._..';F. :;t•t.J-:lf. l )•'•JO-O J ... :.0 l't: J: 1 • : 4,.: ·:-.:;..z:::-~: ú24 r··:,1: <: ~: .. J 
J'·l:i.f·"l'l"'Jh·.·~.d1-t11:·t:t1."l:;gC'st.'f,t--T"'6J.·t;~.}¡(•!~1 ¡'(. :1:!'.'.li!lz !IE..t1.o-C·J:.:l ~:)J'-)Zh J:nJ!- •.'•""'f.1J,•.,¿¡. ,?K!~\.!t~?.t 
t-, i\/·.;r1. - ~!Jl'lt_ ... 1 .!.L ... F"7~!._;?-··i:1·.·.Jf!·>•!\.'!F·l.,¡!"Q.:.•";Q.j:.7.U...tt·h :°~A:F":-.::<C)¿ •• ,tp}E:. m . .: :-..~ •. :f'.'...,\)J:,6:;t.l 
!>.!.:· t=.x~!'IJ fl.~ºt;.:'~911)''.r'!'S', cf;r•:(-t,,..·.?.F.~:'..l?•":·.!."~;.'')¡ 11!{~"'";'rjL; 1;~,,W~'.lY':.';,,'l.i~P.;..j: .. ,. .. .¡t' ¡;;o:.f.T:3:-t) .i" h(·:.. 
.~' .. 'M..:.,. v'tJ;: 1'."" .:..-..1 ¡mq:, .":i-·:bif-O~:·m!!"ly U:t:'- • 1 ! r. iH.:.C:J\..,":hQ:!.:;;.""?;J:.Ji)t:('~r:,JqTR:fY.;.:Y.·.~ _ "'J,t:fü·~.I ':'~0:-MY'.J!· \~~· 

T~t-"Ok:"tl-'j~f,7c..-<'(".J!W- 1\~ O••:'J'C•< ~u.;!:-.-H i:,.o;-4; 1 

":'f1~i·.1a·n...,1 !('..,\ :'/ • .:r-•k···!X(L.-n.;~ ·yJoi]-.lt"l .. r..c;r.. t '"'';'(.t\ .. le!l:' .. 11 !\Vl:\-IJ.t::R+.lHi;;.C::{ ,t.¡ t"'".J."":.qx.4i~::.j,'\/Y,l 7 
f<'•·¡.-.'lp.• .•;t¡."'.1.t.¡, : 1-=:tl) ... 'P~'Y?-r.h•"jl>.::"":..!•1J'!l'"r ... Y.-t;:l~~ .f.lE-~l /•~·,U-O;cf3~.· ,.3p..r;::~f~'tr . .1~ "'"fJ• t&_ ·2~:. 
ln.f-.r·V!.tJ'Sla' '~rc>:r·'.\-lX4 S"t!· ! ,. •·! • .. ·:r; e, •,;.·;cR .. ;-·0·J-f 1' uP.,,:<R~ ... ·srr.o •.:.c-..:.·1~C7.~Z'i• e-.,, .. :';}¡:t~-nt:: 
~a:~t;rx ;:..?"l'."h ~P"':t 'º¡ ;v(':\'CtL •t·~· ':: .. s.: .. f1~:~~'i9J~'itF-G.P~!-S;:...,.\>1.-;-..·npt..t.,r";fio,1?.¡. i;.:./"' ·H;r: ~·~ ... t: S!i 

1-!.,_~~~-tPC.rt,Y:-f'(')• .:r-:u;. .. :A • 

•.:i:,J'f\'') t t )'~·i~v~\.cU .. x"..IF !\¡<,:f: .. ~ ptTv'.;~fkt'')x~J ,,.r .·a~-.~~r"':t ~'d"~..:=- lJf.!/. '1.r. l ~. T 'jt'I ,,,. .JM LRI' t : ':t1(.i:(kt<o:J 
l-. .':;" risttJ • .. H.:o.s'! 1' ·:r:~ :.j.;rl vJtf'¡f:of'9l r .. ~c1<1!.Zl'f!"J.::>Y~~F',.-' .. <1 .. :1.·:p:'.·.~~ t. >t .. 01:".i!: l,;"Wtl ..:,¡7. 'l'f x·. 
tt'l·.-:J:.v:z ;.h)• <tru~t?ro!~Lr 2t:'1..: .:if.'Jil )O.::"..; -1' 1.i--l•:ih :1,.1,.~pS'.'i..f • ._.•.¡'l!Ct! ... 1n1!.0~.E-u!:!\íq • ti<)t t,11M rz ... ·~t·~·r;:. f·./í' 
~ .. -H.'·!l·~''i;•'.!(1l 9!J~l:':'y.;(·óT1CA.t•U,.;:Ut,C.1(>1.1.'.l'd?.t-: 1· .... ,.v..:r, lr.JTAA:(:,,y•;:,,f.th:;t-z:tr~o-i-H~ '"l-. t..L"I ....... ~ ¡.'ir.(· ....... •l;-!.~~· 

Sotte dal C&!\lhcedo del cmlr.or 000010()~)()()4()34g1!l4<) 
Folio f16c<al. 30C 1 B3Fl-73!J!l-4801·S292·ZA2CF7A082'J3 

No <le Sene dol Certlhcadc del SAT: 00001000000~0'-48(ill74 
Fe<:ha y nor.i de certifiC<lciól'l' Agosto 1 2019 • 13:01:46 

Este clO<:vmento ~s una repr"' ,.. : e o~ impresa de un C Of 
·ere<:to6 11~1., a1 pago 
MXN • PllSll Mexieario 

\)9 • Por definir 

Pf>D • Pa o &n Pfüolalld<1des o dif&r:do 
TOTAL CS D!)2.(H 

SEIS MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 001•00 M.N. 
SUBTOTAL 5.~50 O' 

l.V.A. ?52.0( 

S.950 00 o.oe 85-0 000 E48·. 7.0000 002 · IVA· 
9S2.00 

'18111807 
SERVICIO DE PENSION A VEHICULOS DE DIFERENTES 
MARC>\S 
VIGENCll•DEL01 AL31 DEAGOSTOOEl W19 

.. lmporlc Concepto l Descripción 

Clillntc: INST. DE TRANS.11. Pva .,. PROT DE 0.1>.TOS PERS DEL EOO.J.6J. vi 
R.F.C.: IT1Ci50327CB3 Municipio. Gua<Jalajara Usodf/ CFDI: PO 1 . Por dclin!r 
Domicilio: AVVA.l .. l.ARTA No 1312 .J 
Tel~fono: Colonia AMERICANA v CP.: 4~160 V- 
Ciuelad; GuMalaJara Estado: Jahs:CO Pals: México 

" r r. . \ 1 cl:>d F. 

MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ NAJMS00529PK8 ISABEL LA CA TOLICA No 138 CENTRO, 
C1uded c10 Mé<ico 06-000 
Cuauhtámoc Ciutl-9<:1 de i\l~•ico Mé•iC<> 
Lugar de Ex1l"'d1~1ón· 44600 

.. >J 61' 1• 

l -l(!'(ifQ$0 
SERIE; 1 ss 
FOLIO: 1 25!12 
tECHA. I 1/S.'20'1!: 13:1)Ld2 

looC\lmento Válido 1 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el 
art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por 
tratarse de un dato personal identificativo.

1



'-' Para cualquier duda o aclaración comuníquese a: 

Superlinea 

Operación realizada por Internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270 - CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 1611 H09LDYE2FNINHW4987 
Referencias del 

Movimiento: FNINHW4987 

Estado: EJECUTADO 

Divisa: MXN 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 
Cuenta Abono: 60535114965 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 6902.00 MXN 

Concepto: PENSION VEHICULOS AGOSTO 2019 
Fecha 

aplicación: 02/08/2019 

RFC 
Beneficiario: 

Importe IVA: 
Email del 

Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo 
octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.

1



Coordinación de 
Recusos Materiales 

Recibí de conformidad 

Iº· Fecha:O • 
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Sene del Certll•C&do (jet ~miso•. ()1)001000-000•1)3ª !) , 941) 
Foho r,$C~I. OEA24535·FJEE-4C05·a7t1·2A95CC!l9En9 

''" do Seno del C6t1ifteado ool SAT, 00001 oooooc>~o-."Mor4 
Fecha y hor~ de cerllficoc1ó11'. Sspl embra 2 201& • i5:1a:05 

E,l• doru 11 o es una r&1re~n1ac1ón lmpres(l rl$ ~n • FOI 
·er.c1c' ns~les al pago 
M>.N • F.,S') Mex1wnc 

99 • Por dHfilw 

TOTAL 
l.V.A. 

SUBTOTAt .. 

s.seo 0() 0.00 850.0<JO 7.0000 002. ¡y¡,. 
952.00 

'f811 l<!O'I 
SERVICIO DE PENSIONA VEHICULOS OE DIFERENTES 
MARCAS 
VIGENCIA DEL 01 Al 30 OE SE.PTIEMBRE DEL 2019 

hnporle CORC9 lo i D~scr1pclón 

Cliente: INST. DE TRANS IJ"- PUB. Y PROT DE: O.'\TOS PERS DEL ECO Jl\l 
R.F.C.: ITl\!5'J327CH3 ¡ Municipio: Guada!ojar.-i { Uso d11 Cl'DI: P01 • Por de!<•!r 
Oomicillo: AVVAJ .. lAIHANo 1312 

./ .1.11&0 / Tolllfono: Colonia· AMERICANA C.P.: 
Ciudnd: ~:;ua(l<1le!t\ra Estado: J..~h~O) P3í$: MeK1c") 

MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ NAJMS00529PKe ISABEL LA CATOLICA No. 136 CENTRO, 
C.udad de México 06()t)O 
CuauhtAm<>c Ciuaad de México Mexico 
Lugar M Exped1clón: 44600 

loocumento Válido 

FECH.'\: 1 
2644 FOLIO· 1 

FS SER!E: 1 
1-lngreso 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el 
art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por 
tratarse de un dato personal identificativo.

1



e Para cualquier duda o aclaración comuníquese a: 
SuperLinea 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 

Usuario: 13868270 - CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 
Referencia: 1611 H09LD682FP8LDNL714 

Referencias del 
Movimiento: FP8LDNL714 

Estado: EJECUTADO 

Divisa: MXN 
Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 60535114965 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 6,902.00 MXN 
Concepto: SERVICIO PENSION VEHICULOS SEPTIEMBRE 

Fecha 
aplicación: 06/09/2019 

RFC 
Beneficiario: 

Importe IVA: 
Email del 

Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo 
octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.

1



Fecha: 

Recibí de conformid d 

~/O¡ 

Coordinación de 
Recusos Materiales 
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;0\:1 'lY'.~h:J'~t..-i'Jtlkp..:;~"Y1:-,1,1:0:91.<~J J'! • i' ·-.: •tPr.1 ·~· l~k.1 Y(;t,«l'OJ!i! K.t ~..- .:?'+ vx·: t-.1 ·v ~"t• .i.~l.-·k: rl.,. 

-·'.:l\:..!At1C'" IJx_u_,vr,,. \.r,, ;r·.1 •• 

Serle d&I Cer1ilic.'\do clel emisor 0000 10000004034?1940 
Follo riscal· BE4C40CA·60FJ.~i28-(;550·677AA2110o~6 

No de s .. rlo dot Cert;r..,,.do del S.U. 000010-00000~0440(;074 
Facha y llora de c<&rllflcaclot1' 0-.tubre 1 2019 • l 3!40'43 

99 - Por 1jc->ll111r 

PPI) • ?a !) en P.1HCIA1i6•de& o <111'11ri~o 
TOTAL 6.902.01 ...... SEIS MIL NOVECIEtnOS OOS PESOS OC/100 M.'I. 

SUSTOTAl.. 5 :150.()' 
!.V.A. 9($~.0( 

S.<:!~O 00 0.01) 850.000 7.0000 002 ·~/A- 
952.00 

78111807 
SER\~CIO OE PENSION A VEHICULOS OE DIFERENTES 
MARCAS 
VIGENCIA DEl 01 Al 31 DE OC'J'.JE!Re DEL 21)19. V 

Jm orle 

Cllcnto: INST 01" TRANS 11 PUB. Y PROT DE 0.'ITOS PERS DEL EOO.JAI. v"' 
R.F.C.: i-lOS03ZiC63 Municipio; Gu;;dalajil'il Uso do CFDI: P01 • Pcr delin•r 
Don1iclllo; AV VALlARTA No 1312 ,/ 
Tolllfono: Colonia· AMERJCANA C.P.: 44100 
Ciudad: Guad~lajara Esi•do: Jahsco Poi 3: t<r11:tlU.CO 

MAURICIO NAV ARRETE JIMENEZ NAJl,1800529PK8 ISABEL LA CA TOLICA No. 136 CENTRO, 
Ciudad de Mé«co 00000 
C<Jauh1émoc Ciudad de Mé•ico M~llico 
lu9ar de Expedición· 44600 

611 r 

loocumento Válido 

1l HJlZOHJ 13:40:40 FECH>' •. I 
2688 rouo- I 

FS 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el 
art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por 
tratarse de un dato personal identificativo.

1



e Para cualquier duda o aclaración comuníquese a: 

Superlinea 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270 - CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 1611 H09LDBB2FQUXXKB019 
Referencias del 

Movimiento: FQUXXKB019 
Estado: EJECUTADO 

Divisa: MXN 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 
Cuenta Abono: 60535114965 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 6,902.00 MXN 
Concepto: SERVICIO DE PENSION VEHICULOS OCTUBRE 

Fecha 
aplicación: 04/10/2019 

RFC 
Beneficiario: 

Importe IVA: 
Email del 

Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo 
quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de 
un dato personal identificativo.

1



Coordinación de 
Recuses Materiales 

Recibí de conformidad 
r. Fecha: - f 'l 

tei 
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F t e .::;,:,t•'lt 

S.<19 del Certlt.c84o del ~tnlsor: OOOG • OOC!)004():14ll 1 :l40 
Folio riscal. 425EB729-7CFO··l79A·A"2Z·090~ 7481 Q,\33 

No d~ Sen-. éel C<>r•llcrodo dol SAT' 0001) 1000000~0¿48(\() 74 
Fe~a t hor<> de ~rlltl=ón: Nov.en'>l!re 1 2019. 12: ••. 1.Jo 

Este d0<:umen10" a ~pr&s~nlo(•ón impres.i de "~ 
·etectl>(f r-swles Al PJGO 

IAXN • P.;r.Q MAX1G-JllC> 

99 • Poi' dAfl">:r 

TOTAi.. (i.902.nr ..,..,.,, 
SEIS MIL NOVECIENTOS DOS PESOS C•)llOO 114.N 

SUf3TOTAl. !1 9~0.0 
l. V.A. 91ií. 0( 

5 <:!50 oo o.oo 65(1 000 ; 0000 002-IVA- 
952.00 

.,61' 1>)07 
SE~V!CIO DE PENSIONA \IElilCULOS OE OIFEREl'.'TES 
MAl~CAS 
VIO~'lCll\ DEL 01AL30 OE NOVl!:~&RE DEL 201!1 

lm orte Concepto 1 Descn Ción Canlidad Onlda4 ii0" 

Cliente: INST. OE TRANS INF. P\:B Y PROL DE DATOS PERS. DEL EDO.JAl. 
RF.C .. ITIOS0327Cí.lJ V' Municipio: Guaoofojara Uso de CFOI: P01 • Po· detin1r 
Domlc)llo: A\I VALlARTA Nr.t l3'2 
'teléfono: Colon 111: AMERLCANA C.P.: '14160 
Ciudad. (; J~i:lolt\llWI Esbdo~ Jalisco Paf,.: M~~·co 

MAURICIO NAV ARRETE JIMENEZ NAJM800S29PK': 1SASEL LA CATOLICA No. 136 CENTRO. 
Ciudad á& Me~ic<- 060•)Q 
Cuauht&moc Ciud,¡,d ele Mé <leo Mexico 
Lugar ue Expedición· 44600 

loocumento Válido 

FEC!ik l 
FOLtO 1 

FS SERIE.! 
1-lngr&so 

~~ .. ···"/' 
~ l .. 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo
quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un 
dato personal identificativo.

1



e Para cualquier duda o aclaración comuníquese a: 
Superlinea 

l i 1-I o 

Operación realizada por internet 

Importe IVA: 

Email del 
Beneficiario: 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270 - null null null 

Referencia: 1611 H09LE3Y2FSKVOHl529 
Referencias del 

Movimiento: FSKVOH1529 

Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 
Cuenta Abono: 60535114965 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 6,902.00 MXN 

Concepto: SERVICIO DE PENSION DE VEHICULOS NOVIEMB 
Fecha 

aplicación: 08/11 /2019 

RFC 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



Recibí de conformidad 

Coordinacíón de 
Recuses Materiales 
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No de Seno del Cer1a..:ed0 del s1o:r· ll001)100000().¡Q•4860;•• 
;:e,ho y h<lra do c~r~fcea~i6" 01ciembr~ 2 2019 • 12.S0·46 

Esle documento ., una repte3MtACoó0 lm~r•~a .,. ' ,, CFDj 
"EliCIO$ li•cnle~ ~' PO!J(1 
MXN • Paso ~'MX•C<ll10 

(>9 • Por dt>l'li1lr 

Pf>O • Pa. o en arci11lidllde~ o dl'endo 
TOTAL 

1.V.A. 
SUBTOTAL 

s.aso.oo o.ce 850.0VO 7,0000 002 ·IV!<· 
\lf,2.00 

('8111tJ07 
SERVICIO DE PENS!ON A VEHICULOS DE OIFEREN·es 
MARC1\S 
VIGENCIA üE.L 01 AL :!1 Di: OlCll:\lSRE DEL 2019. 

lmpotle Conce to 1 Oes.;r1 cion 

·~41eo 
Mex1c;i 

C.P.: 
Pai11: 

Colonia: AMERICANA 
Estado: Joli$cQ 

Munlclpio: Guaoalajara 
cuente: 
R.F.C.: 
Domicilio: 
f9!ófooo: 
Ciudad: 

Usod11 CFOk 
INST DE TRANS INF. PUS V PROT. DE DATOS PERS. DEL EDO.JAL 
IT1()5()327CB3 V 
AV VAUARTA No :.312 

MAURICIO NAV ARRETE JIMENEZ NAJMSOOS29PK8 IS . .<\EIEL LA CATOLICA No. 136 CENTRO, 
Ciudad de Mé<JCO OGv•)Q 
Cuauhlémec Ciudad de MNico Me•i~o 
Lugar el& Exped1c16n· 445(11) 

~· l 'J. p 

1- lncreso ,/6 
SERIE: 1 FS 
FOLIO·) ~763 

FECHA. I 2!1212-019 l.!·SG.43 

loocumento Válido 1 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el 
art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por 
tratarse de un dato personal identificativo.

1



e Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 

Superlínea 

Operación realizada por internet 

Importe IVA: 
Email del 

Beneficiario: 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270 - null null null 

Referencia: 1611 H09LBG52FU77LOF010 
Referencias del 

Movimiento: FU77LOF01 O 

Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 
Cuenta Abono: 60535114965 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 6,902.00 MXN 

Concepto: PENSION DE VEHICULOS DICIEMBRE 2019 
Fecha 

aplicación: 06/12/2019 

RFC 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

• Santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo 
octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.

1



www.i t e i.o r a.mx 

ato de prestoción de servicios de pensión de estacionamiento para 07 sieto vehículos oficiales que celebra el Instituto de Trans reneia, 
Información Pública y Protecciéon de Delos Pef$onaJes del Estado de Jalisco y Mauricio Jiménez Navarreta. 

'' ,, ·•.m,.rir 'i;(._ c.,.;;:l,tl ,, " \~'\l<'" • • Página 1 de 7 

1. Es un Organismo Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, creado a través de la reforma constitucional estatal del artículo 9º, 

contenida en el decreto emitido por el H. Congreso del Estado de Jalisco, bajo el 

número 20862 veinte mil ochocientos sesenta y dos, publicado en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco" el día 26 veintiséis de marzo del año 2005 dos mil 

cinco; así como por la promulgación de la abrogada Ley de Transparencia e 

Información Pública del Estado de Jalisco, la cual consta en el decreto emitido por 

el H. Congreso del Estado de Jalisco bajo el número 20867 veinte mil ochocientos 

sesenta y siete, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día 06 

seis de enero del año 2005 dos mil cinco; la promulgación de la Ley de 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, mediante decreto 

número 23936 veintitrés mil novecientos treinta y seis, publicado el día 22 

veintidós de diciembre del año 2011 dos mil once, además de la promulgación 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
sus Municipios, mediante decreto número 24450 veinticuatro mil cuatrocient 

l. DECLARA "EL INSTITUTO" QUE: 

DECLARACIONES 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTO 

PARA VEHÍCULOS OFICIALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO ''EL INSTITUTO", 

REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA DEL PLENO, CYNTHIA PATRICIA 

CANTERO PACHECO, EN UNIÓN DEL SECRETARIO EJECUTIVO, MIGUEL ÁNGEL 

HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, Y GRICELDA PÉREZ NUÑO, DIRECTORA DE 

ADMINISTRACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 

INSTITUTO"; Y POR LA OTRA PARTE, Y POR SU PROPIO DERECHO, MAURICIO 

JIMÉNEZ NAVARRETE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "El 

PROVEEDOR", QUIENES MANIFIESTAN SU VOLUNTAD EN CELEBRAR El 

PRESENTE INSTRUMENTO, BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

C.P.S. 046/2019 
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1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, 
de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
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5. Cynthia Patricia Cantero Pacheco, en su carácter de Presidenta del Pleno de " 

INSTITUTO", se encuentra facultada para suscribir el presente instrume 

4. La representación legal del citado órgano recae en la Presidenta del Pleno, 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco, según lo dispuesto en el artículo 42, párrafo 1, 

fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, quien cuenta con facultades de apoderado 

para pleitos y cobranzas y actos de administración. 

3. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 33, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es un 

Organismo Público Autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
autonomía en sus funciones e independencia en sus decisiones y tiene como 

funciones, promover la transparencia, garantizar el acceso a la información pública 

de libre acceso y proteger la información pública reservada y confidencial, de 

conformidad al numeral 90 fracción 1, párrafo IV, de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

2. El día 26 veintiséis de marzo del año 2005 dos mil cinco, se publicó en la sección 

11, del Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el decreto 20862 veinte mil 

ochocientos sesenta y dos, por el cual se reforman diversos artículos de la 

Constitución Política de la entidad, y se crea el Instituto de Transparencia e 

Información Pública de Jalisco, cuya denominación cambiaría con motivo de la 

publicación del decreto número 25437 veinticinco mil cuatrocientos treinta y siete, 

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 19 diecinueve de diciembre del año 

2015 dos mil quince, siendo ahora el Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

cincuenta, de fecha 08 ocho de agosto del año 2013 dos mil trece, mediante el 

cual tiene entre sus fines promover la cultura de la transparencia, así como el 

derecho de protección de datos personales y el derecho de acceso a la 

información entre los sujetos obligados y la sociedad. 

.: 

C.P.S. 046/2019 
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1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
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111. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

ÚNICO. Expuesto lo anterior, "EL INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR", en los suce 
"LAS PARTES", reconocen la personalidad con la que comparecen y están de acuer 

con las declaraciones que anteceden, por lo que manifiestan su voluntad de manera lv.. ,......,--..._ 

2. Cuenta con todos y cada uno de los permisos y licencias requeridas para el 
debido cumplimiento de sus actividades, por lo que se encuentra en posibilidad 

jurídica y material de prestar el servicio objeto del presente contrato a "EL 

INSTITUTO". 

1. Es una persona física con actividad empresarial, mayor de edad, con domicilio 

fiscal en la finca marcada con el número 136 ciento treinta y seis, en la calle Isabel 

la Católica, colonia Centro de la Ciudad de México Área 1, C.P. 06000, en la 

Ciudad de México, Municipio Cuauhtémoc, con Registro Federal de 

Contribuyentes NAJM800529PK8. 

11. DECLARA "EL PROVEEDOR" QUE: 

7. Para efectos del presente contrato, señala como domicilio legal el ubicado en la 

Avenida Vallarta número 1312 mil trescientos doce, colonia Americana, C.P. 

44160, en Guadalajara, Jalisco. 

6. El Secretario Ejecutivo, nombrado mediante la Segunda Sesión Extraordinaria 

celebrada el día 30 treinta de junio del año 2017 dos mil diecisiete, y la Directora 

de Administración nombrada en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria del día 20 

veinte de septiembre del año 2017 dos mil diecisiete, comparecen a suscribir el 

presente instrumento en unión de la Presidenta del Pleno, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 30, fracción VII y 39, fracción XV, del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco. 

habiendo sido designada por la Sexagésima Primera Legislatura del Pleno del 

Congreso del Estado de Jalisco, mediante sesión verificada el día 22 veintidós de 

junio del año 2017 dos mil diecisiete, a partir del día 02 dos de julio del año 2017 

dos mil diecisiete y hasta el día 1° primero de julio del año 2022 dos mil veintidós. 

C.P.S. 046/2019 
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1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato
personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.
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El pago mencionado en la cláusula anterior deberá realizarse en moneda nacional, 

cantidad que será distribuida y reflejada en pagos mensuales, es decir, 09 nueve 

mensualidades de $6,902.00 (seis mil novecientos dos pesos 00/100 M.N.) Impuesto 

al Valor Agregado incluido, pagos que se efectuarán dentro de los primeros 05 cinco días 

hábiles posteriores al mes en que se prestó el servicio del mes que corresponda; en el 
supuesto de que la fecha de pago sea en día inhábil, éste se realizará el día hábil 

siguiente contra factura que el prestador presente con los requisitos fiscales necesarios 

TERCERA. DE LA FORMA DE PAGO. 

El precio que pagará "EL INSTITUTO" a "EL PROVEEDOR" por concepto del servicio 

de pensión de estacionamiento para 07 siete vehículos oficiales de "EL INSTITUTO", 

con las características descritas en la cláusula primera del presente instrumento jurídico, 
será de $62, 118.00 (sesenta y dos mil ciento dieciocho pesos 00/100 M.N.), Impuesto 

al Valor Agregado incluido. 

SEGUNDA. DEL PRECIO. 

Las partes convienen que el objeto del presente contrato lo constituye el servicio de 

pensión de estacionamiento para 07 siete vehículos de "EL INSTITUTO", con una 

distancia máxima requerida de 500 mts. a la redonda tomando como punto la ubicación 

de las instalaciones que ocupa "EL INSTITUTO" es decir Avenida Vallarta número 1312 

mil trescientos doce, colonia Americana, C.P. 44160, en Guadalajara, Jalisco, los mismos 

se requieren techados para el óptimo resguardo de los vehículos, derivado del acta de 

adjudicación directa respecto a la solicitud de aprovisionamiento número 051/2019. 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

CLÁUSULAS 

y espontánea para suscribir el presente instrumento, el cual está libre de vicios del 

consentimiento y apegado a derecho, sujetándose al tenor de las siguientes: 

C.P.S. 046/2019 
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1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de 
los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
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En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con el plazo estipulado para brind r el 

servicio descrito en la cláusula primera de este contrato, se aplicarán las siguie 

penas convencionales a que corresponda: 

OCTAVA. DE LA PENA CONVENCIONAL. 

"EL INSTITUTO" conviene en este acto con "EL PROVEEDOR" que para el caso de 

que requiera ampliar los servicios pactados en el presente instrumento, así como el 

período de su vigencia, celebrarán un addendum al mismo para dejar asentadas las 

condiciones del servicio que se contrate. 

SÉPTIMA. DEL ADDENDUM. 

El servicio se comenzará a prestar a partir del día 01 primero de abril del año 2019 dos 

mil diecinueve y concluirá precisamente el día 31 treinta y uno de diciembre del mismo 

año. 

SEXTA. DE LA VIGENCIA. 

Si en cualquier momento "EL PROVEEDOR" se encontrara en una situación que 

impidiera brindar el servicio contratado materia de este instrumento, por causas no 

imputables a éste, deberá notificar a "EL INSTITUTO" de forma inmediata y por escrito 

las causas de la demora y su probable duración. "EL PROVEEDOR" deberá anexar al 

escrito antes señalado, las probanzas que estime pertinentes para comprobar que dicho 

incumplimiento no se deriva de su voluntad o falta de obligatoriedad. Será facultad de 

"EL INSTITUTO", determinar si acepta o no la solicitud de prórroga que realice "EL 

PROVEEDOR" para brindar el servicio materia de este contrato, la cual deberá 

responder dentro de los primeros 05 cinco días naturales posteriores. 

QUINTA. DEMORAS. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a otorgar el servicio materia del presente contrato en 

la finca marcada con el número 15 quince. de la Avenida Chapultepec, colonia Ladrón de 

Guevara, C.P. 44600, en Guadalajara, Jalisco. 

CUARTA. LUGAR DONDE SE BRINDA EL SERVICIO. 

C.P.S. 046/2019 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
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Ambas partes acuerdan que en el caso de cualquier controversia que se suscite con 

motivo de la interpretación y cumplimiento del presente contrato, se someterán a 

jurisdicción de los Tribunales competentes del Primer Partido Judicial del Estado d 

Jalisco, renunciando a la competencia que por razón de cuantía o de su domicili 
presente o futuro les pudiera corresponder. 

DÉCIMA PRIMERA.- COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. 

Las partes podrán rescindir este contrato en el caso de que una de ellas incumpla en sus 

obligaciones y cláusulas convenidas en el mismo y se abstenga de reparar dicho 

incumplimiento dentro de las 24 veinticuatro horas siguientes al aviso, notificación o 
solicitud que la otra parte contratante le hagan en el sentido de que proceda a cumplir las 
obligaciones motivo del requerimiento. 

DÉCIMA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

En caso de detectarse defectos y/o vicios ocultos en la prestación del servicio objeto de 

este contrato que haga imposible el uso para el cual se contrató, "EL INSTITUTO" 

procederá al rechazo del mismo y WEL PROVEEDOR" se obliga a resolverlo debiendo 

brindar a "EL INSTITUTO" el servicio contratado, en los términos realizados, en un plazo 

no mayor a 1 O diez días hábiles contados a partir de que sea notificado por parte de "EL 

INSTITUTO". Si la restitución se realiza en especie, se entenderá que "EL 

PROVEEDOR" brindará el servicio que contenga las especificaciones que se señalan en 

la cláusula primera. El incumplimiento a la presente cláusula, será causa de rescisión del 

contrato, sin responsabilidad y/o pena alguna para "EL INSTITUTO". 

NOVENA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

DIAS DE ATRASO % DE LA SANCION DEL IMPORTE 
(NATURALES) TOT Al DE LA ENTREGA 

INCUMPLIDA 
DE 01 HASTA 05 3% 
DE 06 HASTA 10 6% 

MAS DE 11 10% 
DE 11 EN ADELANTE SE RESCINDIRA EL CONTRATO A 

CRITERIO DE "EL INSTITUTO" 

C.P.S. 046/2019 
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MAURICIO JIMÉNEZ NAVARRETE 

POR "EL PROVEEDOR" 

IC REZ NUÑO 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

Leído que fue el presente contrato por ambas partes, enteradas de su valor, contenido y 
alcance legal, para su debida constancia lo firman y ratifican, manifestando que es su 

voluntad obligarse en los términos y condiciones que del mismo se desprenden, en la 

ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 17 diecisiete de abril del año 2019 dos mil diecinueve. 

• 
1 

~ 
C> l 

C.P.S. 046/2019 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
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Requerimiento de Publicación Inciso o) La información sobre adjudicaciones 
directas en materia de adquisiciones, obra pública, proyectos de inversión y 
prestación de servicios, de cuando menos los últimos tres años. 

# DESCRIPCIÓN ACCIONES 

1 La propuesta enviada por el participante Se presenta cotización del proveedor. 

2 
Los motivos y fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo. 

El proceso es realizado en apego Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en el ACUERDO del 
Consejo del ITEI mediante el cual se 
establecen los montos de Adquisiciones y 
Enajenaciones del ITEI. 

3 La autorización del ejercicio de la opción 
Se autoriza la compra a través de la solicitud 
de aprovisionamiento y la Orden de compra 
y/o servicio. 

4 
En su caso, las cotizaciones consideradas, 
especificando los nombres de los 
proveedores y los montos. 

Se presenta cotización del proveedor y, en 
su caso, de terceras cotizaciones. 

5 
El nombre de la persona física o jurídica 
adjudicada. 

Se presenta en la Orden de compra y/o 
servicio, según corresponda. 

6 
La unidad administrativa solicitante y la 
responsable de su ejecución. 

Se presenta a través de la Solicitud de 
aprovisionamiento y la Orden de compra y/o 
servicio. 

7 
El número, fecha, el monto del contrato y el 
plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra. 

Número, Fecha y Monto del contrato.- se 
presenta en la(s) Orden(es) de compra y/o 
servicio. 
Plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra.- El ITEI, no ha realizado 
procedimientos de Obra Pública ni proyectos 
de inversión, por lo que no cuenta con 
información sobre adjudicaciones directas al 
respecto. 

 

8 

Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda. 

Lo correspondiente a los puntos 8. Los 
mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda, 9. Los informes de avances 
sobre las obras o servicios contratados, 10. 
El convenio de terminación y 11. El finiquito; 
no son aplicables para este Instituto. 

 

9 Los informes de avance sobre las obras o 
servicios contratados. 

10 El convenio de terminación. 

11 El finiquito 
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